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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha D. T. y C., enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:  44001-4105-001-2023-00016-00  
 
Del presente proceso doy cuenta al despacho, informando que el auto de seguir adelante la 
ejecución está en firme y las partes no han presentado la liquidación del crédito ordenada. 
Paso para lo de su cargo. 
 

 

 

 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGES  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N.º 0005 
  

REF:  
PROCESO:  Ejecutivo Laboral 
ACCIONANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
                                   PORVENIR S.A. 
DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE MUJERES DE LA GUAJIRA  
RADICADO:   44-001-41-05-001-2023-00016-00      

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y dado el tiempo 

trascurrido desde que se ordenó seguir adelante con la ejecución, el 26 de septiembre de 
2023-, se requerirá a las partes para que presenten la liquidación del crédito, en la medida 
que obra solicitud de la pasiva en el pago de la obligación y la subsecuente terminación del 
proceso con el levantamiento de las medidas cautelares y entrega de título a su favor, lo cual 
se requiere para definir lo del caso, so pena que si no se realiza en término prudencial, este 
despacho entrará a revisar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 

El Juez 
No fue posible la firma electrónica, por lo que se hace de manera digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 
estado N.º 001 de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ORNELLA ZULETA BRUGES  
Secretaria 
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